
OBLIGACIÓN 3 
 

1. Apoyar el 
diligenciamiento, 
consolidación y cargue de la 
información de 5 asistencias 
técnicas generada en campo 
o en oficina en el aplicativo 
dispuesto por la dependencia, 
asegurando el registro 
oportuno y completo de la 
información recopilada, 
dentro de los plazos definidos 
en el cronograma 
institucional. 

Durante el periodo comprendido del 26/01/2026 al 25/02/2026 no 
realice esta Actividad, puesto a que hasta el día 24/02/2026, 
habilitaron en la plataforma el ingreso al Tablero de Control Plan de 
asistencia Técnica 2026. 
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